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ADVERTENCIA: No se ad
mitirán, para s!i inserción, 
comunicaciones que no ven
cían registradas del Gobier

no Civil de la proviiuia

Boletín Oficial
de la prt^ieiipul^^ogroño

Franqateo (^ncerÉado'^2^2
H fe *•

Se publica loá marres^ füeyç^'y sábados
Depósito' LegaE^ Lí>^^Síl958

Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas por 
LÍNEA y los que sean de 
previo pago, se tasarán a ra
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

Excelentísima Diputación de Logroño
Hasta las trece horas del día 5 de agosto próximo, se admiten en 

la Secretaría de la Excma. Diputación y en las Administraciones del 
Hogar Provincial y del Hospital Provincial, ofertas para el suministro a 
IOS referidos Centros, durante el próximo mes de julio, de los siguientes 
artículos;

AL HOGAR PROVINCIAL .
Huevos frescos de gallina, con un peso de 600 

‘ a 700 gramos por docena......................... docenas
A LA VAQUERIA DEL HOSPITAL PROVINCIAL

Alfalfa seca, bien henificada, que no preceda 
del primer corte y no aprecie síntomas 
fermentación........... ....................... 4000 kilos

Las ofertas deberán ser dirigidas en sobre cerrado al limo, señor 
Presidente de la Excma. Diputación

Logroño, 29 de julio de 1958
El Presidente,
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do el présente edicto a quince de ju
lio de mi novecientos cincuenta y 
ocho.

El Gobernador Civil
José Elorza Arlstorena
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ANUNCIO

940
Don José García Aranda, Magis 

irado. Presidente civl Jurado Provin
cial de Expropiación Forzosa de IjO- 
groño.

Hago saber:
Qi.k en la pieza separada j^ara la 

fijación del justo precio dimanante 
del expediente de expropiación for
zosa pci causa de utilidad • uLdta 
Instruid':' por el Ayuntamiento de 
Santo Domingo dv la Ca -acia 
la adquisición de una pa.rcela pro
piedad de los herederos de doña Lo i- 
filde Aurora Capellán Bolinaga 'na 
dictado por este Jurado vi acuerdo 
correspondiente cuya parte dispí-^i- 

,tiva dice así:
Se fija en setecientas cuarenta pe

setas el precio justo de la supeT-ficie 
expropiada a quv el presente expe
diente hace relación, cantidad, que 
incrementa en el 5 por 100 en con
cepto d’? premio de afección asciende 
a la suma de setecientas setenta y 
siete pesetas la que vn tota* deberá 
pagar el Exemo. Ayuntamiento de 
Santo Domingo de la Calzada a los 
herederos dv doña Matilde Aurora 
Capelllán 'Bólinaga por la expropia
ción de cuarenta centiareas de la 
finca rústica propiedad de la óxprc- 
.sada causante y cuya suîktîicic to
tal y linderos quedaron especificados 
en el primer resultado de la presen
te resolución. Y 'con testimonió lite
ral de este acuerdo, remitas’? el ex
pediente .original a la Corporación 
de su procedencia, y notifiquen? por 
tdicto a los herederos de la causan
te antes dicha.

Y para que sirva de notificación 
vn forma a los expresados herederos 
de doña Matilde Aurora Capellán 
Bolinaga, mediante inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, expi

CIRCULAR

954 '
Higiene y Sanidad Veterinaria

A propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial dv Ganadería y 
en cvumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo^ 140 del vgente Reglamen
to de Epizootias se declara oficialmen 
te extinguida la enfermedad denomi
nada fiebre aftosa y vulgarmente lla
mada glosopeda o patera en el gana
do bovino del término miunicipl c?? 
S. Millan C. y que fue declarada ofi
cialmente con fecha 6 de mayo 1958.

Lo que se hadó público para gene
ral conocimiento.

Logro, 23 de julio de 1958. -, 
El Gobernador Civil

José £ lorza Aristorena 
1090

CIRCULAR

953
Higiene y Sanidad Veterinaria

A propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial dP Ganadería y 
en evu-mpiimiento de. lo dispuesto en 
el articulo 140 del vgente Reglamen
to de Epizootias se declara oficialmen 
te extinguida la enfermedad denomi
nada fiebre aftosa y vulgarmente lla
mada glosopeda o patera en el gana
do bováno del término municipi de 
MATUTE y que declarada oficial
mente con fecha 6 de mayo de 1958.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Logro, 23 de julio de 1958.
£] Gobernador Civil 

José E lorza Arlstorena
1091
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Página 2

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Precios máximos de frutas y hortali
zas para la próxima semana

Relación de precios máximos de 
venta en almacép y al detall de ios- 
productos que se indican, y que han 
de tener -vigencia en esta capital y 
provincia, durante la semana com
comprendida del 28 del actual al 3 
de agosto proximo.

PRECIOS
Artículos Almacén Detall

Plátanos 11’50 13’00
Manzanas 5’00 7’00
Petas (Especial) 1000 12’00
Peras (cts.) 400 6 00
Naranjas (Selectas) 14’50 16’00
Ilm mes (Berna) 19’35 21’35
Limones (Ctes) 9’00 11’00
Uvas (Moscatel 1050 12’00
Patatas 2’70 3’00
Acelgas 1’75 2’50
Cebollas 3’25 4’00
Tomates 375 5’00
Judías verdes 7’00 8’50
Pimientos (colorados) 19’75 21’00
■pimientos verdes 11’00 12’25
Lechugas 1’75 2’50
Zanahorias 4’00 5’00

Dichos precios como ya se indica, 
son “máximos”, referidos a la unidad 
de peso kilo y dentro de cada varie
dad para las calidades más selectas, 
no pudiendo sobrepasarlos. en ningún 
caso.

Continúa en vigor cuanto dispone 
la Circular número 11/57 de la Co
misaría de Abastecimientos y Trans
portes (Publicada en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, número 295 de 25 
de noviembre de 1957).

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Logroño, 27 de julio de 1958.

El Gobernador Civil,

José Elorza Arlstorena
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MABlsmm DE IRAIUI DE 
EDDRDi
EDICTO

957
Don Valeriano Rodríguez Qlkros, 

Magistrado de Trabajo de la Provin
cia de Logroño, en Comisión de S^- 
vicio.

BOLETIN OFICIAL

. Hago saber: Que los autos de apre 
mió gubernativo instados por la Ins
pección Provincia;! de Trabajo contra 
la Empresa de Haro, Bodegas Viz
caínas S.A., para vi cobro de cuotas 
de Seguros Sociales, he acordado po
ner a la venta en pública subasta por 
termino-de ocho dias y precio de su 
avalúo los siguientes bienVs embar
gados a la deudora ;

Doce barricas usabas de madera de 
roble y una cabida aproximada de 
200 litros señaladas en uno de sus 
fondos con un/‘l”, tasadas ‘en cua
trocientas pesetas cada una, que ha
cen un valor de pesetas cuatro mil 
ochocientas.

Los presuntos licitadores podrán 
examinar los citados bi’enes en el do
micilio de la emprea deudora en la 
ciudad de Haro, donde s/i encuentran 
depositadas a disposición üe esta 
Magistratura.

El acto de remate se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
Comarcal db la ciudad de Haro, el 
dia 20 de agosto próximo venidero 
a las doce y treinta horas; advirtién
dose que se hará adjudicación pro
visional de los bienes al mejor pos
tor, si su licitación alcanza bl 50 por 
100 de la tasación, concediéndose el 
derecho de tanteo al acreodot- y al 
deudor por término de cinco días; 
qub los presuntos postores para to
mar parte n la subasta depositarán 
previamente el 10 por 100 efectivo 
del precio tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado bn Logroño a catorce de ju- 
li de mil novecientos cincuenta y 
ocho.

El Secretario -
1087

' liliiiiiiisIraciíHi de Jiisticia )
Don Mariano Tremps Fallarés, Re

caudador auxiliar de Contribuciones 
del pueblo db Cuzcurrita.

Hago saber: Que én el expediente 
que me hallo instruyendo por débi
tos de Contribución Rústica db los 
años 1954 dé ha acordado y practi
cado los embargos de fincas a los 
deudores de paradero desconocido 
que a continuación se expresan:

Doña Valentina del Campo Zu- 
biague una finca de 18’40 a. pol 30, 
par 81 en ei término de Le Honc, 
linda N Sebastián del Val, E Félix 
Arce., S Victoriano Guemes y O Ca
silda Calzada, tiq. Imp. 34’40 pt'as.

Don Joaquín Casas Gómbz una fin 

31 de julio de 1958 

ca de 8’80 a. en 5- senda, pol 10, par 
120,linda N Tomás Barcina, S Anto
nio Diez, E. Victor Arce y ü Antoni-, 
no Diez, 24’6.

Don Gonzalo Oca Lacunza una fin 
ca de 27 areas, en Castrejón, pol 32 
par 123, linda N Ayuntamiento, S 
Carmen Hernáez, E Pablo db Juana 
y O Longi nos Grisa hela, 50’44.

Don José Ponce una finca de 20’40 
areas en Tironcillo, pol 8, par 132, 
linda N Marcelino Urrecho, S To
más Urrecho, E Julio Elizondo y O 
Felipe Ruiz, 161’57.

José Sáenz Vblandia una finca de- 
58’80 areas en Vallimedio, pol 30, 
par 58, linda N Camino ae la Hoya, 
S Cesáreo Lacaile, E Camino de Ma- 
tabueyas y O Arroyo, 235’79.

Doña Purificación Sáenz una fin- • 
ca en Santamaría de 24’20 a. linda 
N Enrique Mbndoza, S Camino, E 
Isaac Garcí^ y O Javier Gil, pol 7, 
par 45, 12584,

Don Eduardo Ayala una finca en 
Hoyo de Baños, de 39 a. linda N 
Quintín Báñares S y E A yunta mien
te y O Municipio, pol 15, par 156. 
26 92.
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finca en Hoyo de Cihuri de 40’40 a. 
linda N Hros Francisco Junquera S 
y E Doroteo Diez, y O Rafabl Cár
camo, pol 4, par 38, 319’97.

Don Cofradía de la Vera Cruz una 
finca en las Quemadas de 10 arcas, 
linda N Camino de Anguciana, S 
Marcelino Urrecho, E David Isasi y 
O Cristina Tobalina, pol 5, par 21, 
79’20.

Hros de Jesús Gómez Ruiz db la 
Cuesta una finca en las Quemadas 
de 12’40 areas linda N Esteban Gar
cía, S Hros de Eusebio Salinas. E 
Término de Cihuri y O Juan JT>sé 
González, pol 5, par 18, 98’22.

Doña Rosa Isasi una finca en San
tamaría db 10’40 areas, linda N Ca
mino de Paule ja, S y E Término de ■ 
Cihuri y O Justiniano Cantera, pol 7 . 
par 27, 34’08.

Don Antonio Mardones Alonso una 
finca en Aguanal de 21 areas, linda 
N Rio Ea, S y E Angel Valgañón y 
O Término de Treviana, pol 31, par 
1, 109’20.

Doña María de los Angeles Mar
tínez de Salinas una finca en el Pra 
do, de 79’60 areas, linda N S y O Arro - 
yo y E Eliseo González, pol 132, par 
75, 413’62.

Don Luis de la Morena Velez una 
finca en rad nueva de. 33’60 areas, 
linda N Luis Martínez y Senda, S 
Antonio Díbz, E Paz González y O 
Nicasio Jiménez, pol 9, parlp. 62’83.

Don Emiliano Rodríguez Arcb una 
finca de 15’20 a. en Aricosabela, pol 
34, par 76, linda N Felipe Corcuera,
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no Málaina, E Julio Goban- 
Pedro Martínez, 42’25. ’ j

licaela Valgañon una tinca 
a. en el Prado, linda N y S 

E Luis Castillo y O Víctoria- 
ÚOILS, poi 31„ par 13, 205’92. 
Antonio Rubio una finca en 
ana de 101 areas, linda N 
ï) Urrecho, S Ricardo Juana. 

Ino y Arroyo, poi 7 pat 101,

pedro Urrecho Barcina una 
fe u'c.rr.Vo de 31 a. iinda N

ra de Haro, S término ufe Tir- 
Édro Martinez y O Florencio 
.•! 16, -par 13, 157,79.
isidro Martinez' una finca en 
aña de 23’20 a. lindan, N S 
|d eonslan, pol 7, par 40 118’09 
Lalacíójn Salazar Urría una

MaiaLueyes de 55’60 areas 
jeros, pol 32, par 136, 222’96. 
ño quiera que los deudores 
:b no residen en este pueblo, 

participado a la DeJegación 
?nda de esta'*Provincia el lu
su residencia o la persona i 
de repreJjntarles, se les noti- 1 medio de! presente ciue se 

la Tesonería de Hacienda de 
vincia, liara que pueda acor- 
insercion en el Boletín Gti- 
in dispone el articulo 84 del

Gh Recaudación vigente y 
quiere para que e nel tcrmi- 

(3 dias a partir, de ia publica- 
fe este Edicto, se personen en 
iÇedlente o nombren represen- 
que lo verifique y no se prac- B los expresadefe deudores nin- 
ÿTa notificación o requerí- 
t .
Ifero a ’5 de julio de 1958.
I El Recaudador I

EDICTO
i 946
l.'ngel Gonzalez Simón, Juez 
lera Instancia d‘e Alfaro y su

i presente, hace sab^r;
?R este Juzgado de mi cargo 
• tramitando autos de juicio 
d'(., de may or cuantía nume- 
P 1958 a instan i a del ñroiu- 
Lii Felix ñr.ni'zu nestau eu 
; y repr oon'.ti i > del Laut j 
i de Credito, Banco ere v iz 

fenco Central, Ban co de San- 
yy Purasal > S.A. contra dona 
» Tutor Ruiz y otros, sobre 
Édc' acta de revocación de

y otros ext?3mos, habiéndose’ 
lo, corno lo hago por el pre- 
i'plazar a todas aquellas otras 
s físicas o urídicas y aquellas 
-s desconocidas quu puedan 
nterós en la suspensión de

nOJLTIN onCIAL

pa¿5bs de doña Gabina Tutor Ruiz, 
de Alfaro, o Que por ignorarse sur, 
nombres y aj^Uidos o su denomina
ción o domicilio residencia o parade
ro, o per otra cualQuier* circunstaii- 
c.a {)u,dan repujailse /dusconccidao 
o inciertas y que sean, titulares ue 
algún. úPrecho o algún crédito de los 
que se consignaron y reconocieron 
en la su.spension de pagos de doña 
Gabina Tutor Ruiz, Viuda de Hipo 
lito Moreno, que fué tramitada an
te el Juzgado'de Alfaro ‘en el aito 
1952, a fin de que en el término de 
nueve di as puedan comparecer en 
•estos autos personándose en forma si 
viere convenirles a su derecho.

Dado en Alfaro a diecisiete de ju
lio de mil novecientos cincuenta y 
ocho.

El Secretario
1077

ilALlíf ¡II, ,UIKII.ÍIini
DÍRECCION GENERAL DE MON

TES, CAZA Y PESCA FLUVIÀÎ.
( 

SUBD1RECQIO2'Í DEL PATRIMO
NIO FORESTAL DEL ESTADO
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Jefatura Regional de ■Castilla ’:a 
Vieja
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Lahiendo sido aprobado por M li
mo. Sr. Subdirector General del Pa
trimonio Forestal del Estado en £e- 
c-ia 30 de junio del cerrien o año, 
' x * C.U L. arr.ll^arlj d ' r./ed.rca y 
leña de ramaje del precio que más 
abajo se detalla de la pertenencia 
del Patrimonio FCitstal del Estado, 
para su enajenación, de conformidad 
con lo prevenido en la Orden Circu
lar n? 85 de fçcha 1? de mayo de 1953 
del citado Organismo dndrá lugar 
la subasta de dichos aprovechamien
tos en la Alcaldía del pueblo donde 
está enclavado en predio de inferen
cia, al día siguiente hábil de trancu- 
rridos diez dias también hábiles y 
hora de las doce de su mañana por 
pujas a la llana dn acuerdo con di
cha Orden Circular en la forma que 
a continuación se detalla:

En Haro.— En la alcaldía y bajo 
la presidencia del Sr. Alcaiíde o en 
quien delegu’o su autoridad y coin 
asistencia de un empleado del Patri
monio Forestal del Estado, sera cele
brada 'la subasta db 100’44 m3 de ma
dera y 3.3 m3 de leña ramaje de cho
pos en un solo lote, afectados por el 
inincendio en el sitio deneminado

Pagina ..

Atamauri centro de las riberas esti
madas de los nos Ebro y lirón, en 
el precio de 7 4.395’80 ptas. y 1.087’25 
ptas. de indemnizaciones reglamen
tarias.

Este aprovechamiento' vstá com
prendido en el grupo primero y p-t 
lo tanto será adjudicado a titulares 
db Certificado Profesional de las cla
ses A, B o C, con u correspondiente 
Ho^a de Comptas y sa.do suiicienie 
para ello.
' Para su enajenación habrá de su- 
'jetarse a lo dispuesto en un todo, en 
la Orden del Ministerio de Aggricul- 
tura de 4 de octubre de 1952 y su 
ejecución a los pliegos de condiciones 
del Boletín Oficial de la provincia 
'de Logroño, de fecha 17 y 21 de abril 
de 1945 hoy vigentes.

C ¡arAr<! da:¿s u’-S. -n obtener res
pecto a dicha subasta, pueden adqui
rirlos en el Patrimonio Forestal del 
Estade- Brigada Logroño- Soria, ca

ble Duquesa de ia Victoria n^ 36 1’ 
Logroño, en las horas de oficina du- 
ran'? todos pos días laborab.'-s hasta 
el día de la subasta.

Burgos, 19 de ju.io de 1 .
El Ingeniero Jefe Regional

1080

PI'M'IIIS IIFirULES 
s

ANUNCIO

Por el présenJe se pene en cono
cimiento dé todos los futures bene
ficiarios de laS' aguas del riego del 
canal Principal de’Riegos u’e la mat- 
gen derecha del rio NagerEla (Pan
tano de Mapsi'lla) dol término muni
cipal de Arenzana de Abajo, que 
aprobadas qui? han sido provisional
mente las Ordenanzas de la Comúni 
dad y Reglamentos del Sindicato de 
Riegos y del_ Jurado del mismo, se en- 
ctibnt’ran expuestas al público en las 
oficinas del Ayuntamiento por espa
cio de treinta dias a contar desde 
el siguiente al en que se publique es
te Edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia al objeto de oir las decla
maciones que ' contra dichos docu
mentos puedan formularse.

Arenzana de Abajo a 26 de julio de 
1958.

El President’o
1098

ANUNCIO DE SUBASTA
Debidamente autorizado por ef 

Distrito Fcrf?*al de la provincia y 
cen arreglo al pliego de ccndicioi.’-S

SGCB2021
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facultativas y administrativas de di
cho organismo, asi como las econo- 
mias de esta entidad, tendrán lugar 
en la Casa Consistorial ante la comi
sión respectiva al sigUitnte d;a liauj. 
después de transcurridos veinte días 
también hábiles contados a partir de 
las doce de la mañana y con inter
valos de quince minutos las subas 
tas para los aprovechamientos si- 
riient.es:

Lote número 1.— 1020 pinos con 
290 m3 de madera. Tasación 348.000 
petas, tipo indice 435.000 ptas. Indem 
nizaciones 2608’50 pts. Sitii La Cerra 
dílla y Severo.

Lote número 2.— 490 pinos con 125 
m3 de midera. Tasación 150.000 
ptas. Tipo índice 187.500 ptas. In
demnizaciones 1368‘75 ptas. Sitio: 
Huerto Carrasco y Cimplóñite.
/Lote número 3.— 400 pinos con 

130 m3 demalera Tasación 156 000 
pts. Tipo índice 195 030 ptas. In
demnizaciones 1388‘22 ptas. Sitio: 
Gallár'dobes, El Saito y Fuente 
Taberna
i Lote número 4 — 350 pinos con 

140 m3 de madera. Tasación píse
las 138 00^3 Tipo índice 210 000 
ptas. ludem úzacioues 1 183‘59 pe
setas. Sitio: El Pasil (Caigiderj).

Lote nú per ) 5. — 320 pinos con 
110 m3 de madera. Tasació.n pese
tas 132 000. Tipo índ'ce: IGór.OOD 
pb. 1 idemnizaciones 119775 pts. 
Sitio: Los Colmena es.

Est is aprovechamientos se en
cuentran cortados, pelados, y sitca- 
dos en cargue por lo que a más del 
valer d:I ajrsvc mamiento habrá de 
sàfisiacersL' por ios adjudicatarios el 
importo drns trabajos que s? cifra 
en las ccannas s.guiOx.- .j'gor cada 
uno de les lotes;

Lote primero: 87.000 pts. Lote sc- 
i 1 -■ or.cüO r — — - L. r.e-o: 39C00 

pts. Lot? cuarto: 42.000 pts. Lote 
quinto: 33.000 pts.

Las proposiciones ajustadas al mo
delo oficias y acompañadas del car
net profesional y hoja ou compras 
rtSpeetiva, vedó ello en sobre cemado 
a satisíación del licitador se preseta- 
rán en la cretaria Municipal desde 
el anuncio y durante las horas de 
oficina hasta el acto de la subasta, 
debiendo estar reintegradas las pli- 

t ar .«..o a ia vigente Ley de 
Timbre,» pudiendo examinarse los

-le • 'n.'ücicnes durante el 
transcurso que media hasta el día 
de la subasta y que se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria muni
cipal.

Para optar a la subasta será con
dición indispensable el depósito Ide 
cinco por ciunto del tipo de tasación 
?n concepto de fianza provisional el 

cual se elevará en un 20% más sobre 
el tipo de adjudicación como fianza 
definitiva.

En el acto d*. subasta se observa
rán normas que establece la Orden 
del Ministerio de Agricultura del 4 
de Octubre de 1952, las prescripcio
nes del Reglamento de contratación 
municipal vigente y cuantas demás 
normas regulan la materia.

Ortigosa de Cameros, 24 de juHio 
de 1958.

El Alcalde
1099 

, ANUNCIO
963

Aprobado el proyecto del presu
puesto extraordinario para la traída- 
de aguas al Barrio de Ventas Blan
cas (Lagunilla de Jubera), queda ex
puesto el mismo en la Secretaria dtl 
Ayuntamiento por el plazo de quince 
dias, para quv durante el mismo pue 
dan formularse las redamaciones a 
que hubiere lugar.

Lo que se hace público por el pre
sénte en virtud de cuanto previene 
al artículo 696 de la Ley de Régimen 
Local.

Lagunilla de Jubera 24 de julio de 
1958.

El Alcalde
1081 

EDICTO
859

El Alcalde Presidente del Ayun
tamiento deLumbreras de Cameros.

Hago saber: Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordiíiarioforirado 
para la construcción de nueva Casa 
Consistorial con vivienda para el 
Sr. Secretario, queda expuesto al 
público dicho do«u:nento^en la Se
cretaría municipal por término de 
quince días.'

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento para 
ante el Delegado de Hacienda por 
los habitantes de este término mu
nicipal y demás entidades enume
radas en el artículo 683 de la vigen
te Ley de Régimen Local, las recia 
macíones que crean conveniente 
por los motivos expresados en el 
artículo 696 del citado Cuerpo 
legal

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 698 de la refe
rida Ley.

En Lumbreras a 24 de julio 'de 
1958

El Alcalde
1085 

EDICTO
962 

r'Aprobada por este Ayuntamiento

la ordenanza sobre present 
personal y de transportes quee 
puesta al público en la Sccrt 
por el plazo de quince días 
q le puedan formularse conli 
misma las reclamacio.nes a 
hubiere lugar.

Lo que se hace público en 
plimiento de la Vigente Ley di 
gimen Local.

Lagunilla de Jubera, 24 de 
de 1958

El Alcalde
1082 

ANUNCIO
960 

’^Aprobado por este Ayuntatri 
Ptono, el expediente de Supiera 
de Crédito N 1 dentro del Près 
esto municipal extraordinario 
matizado para el encauzamienti 
ar oyo de la Glorieta, queda 
puesto en la SecretJrí i Muiiii 
por el término de quince días I 
lesa efectos de rcclamactones 

Víllaria-Quintana a 15 de 
de 1958.

El A calde
1084 

EDICTO
958

Aprobado por la Corporació 
presupuesto extraordinario io 
do para atender ai pago de 
gastos que se originen en la il 
lación del Teléfono, queda exp 
to al público en la Secretaría 
nicipal por espacio de 15 días, 
que las personas tísicas y juríi 
a que se refiere el art. 683 y po 
motivos que expresa el 696 i 
vigente Ley de Régimen L 
puedan formularse las reclami 
nes pertinentes para ante ell 
Si. Delegado de Hacienda d 
Provincia.

Sotés, 24 de Ju'io de 1958.
El Alcalde

1086 
SUBASTA DE LENAS

El día catorce de agesto a las 
de la mañana tcorán lugar en » 
sa Consistorial de esta villa la 
gui entes-

Lote primero.-— 100 m3 de 
gruesa y 25 m3 de ramaje en 
Charcones, precio base 3.2'50 pts. 
cío índice 4.062*50 pts. más 325 
(te indemnización.

Lote segundo.— 200 m3 de 
gruesa y 50 m3 de ramaje en 0 
jero, precio base 6.500 pts. pred< 
dice 8.1'^5 pts. más 650 pts.' de W 
nizacicn

Para estos aprovechamientcs 
prsfei’rtos los Certificados Prd 
nal'.s de la Ciase (Dj.

Ezcaray 21 de julio dv 1958.
El Alcalde
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